
Como consecuencia de todo lo anterior, se redacta el Plan 
de Obras complementarias de la zona regable de Bembézar, 2.ª 
fase (Córdoba), de acuerdo con el articulo 103 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, en el qüe se incluyen todas las 
obras que, sin relacionarse directamente con la transformación, 
contribuyen al satisfactorio desarrollo económico y social de la 
zona, mejorando la comercialización y transformación de sus 
productos mediante estas obras complementarias, consistentes en 
la instalación de cámaras de curado de tabaco. Examinado el 
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido, debidamente clasificadas en el artículo 85 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y que dichas obras 
contribuyen al desarrollo económico y social de la zona, redun
dando en beneficio de grupos de agricultores de la misma.

En su virtud, considerando estas actuaciones de interés gene
ral de la Nación, habiendo emitido informe la Junta de Andalu
cía, de conformidad con el Rea] Decreto 3490/1981, de 29 de 
diciembre, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Obras Complementarias de 
la Zona Regable de Bembézar, 2.ª fase (Córdoba), redactado 
por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, ha
biendo sido declarada de interés nacional la colonización de di
cha zona por Decreto de 25 de junio de 1954.

Segundo.—Las obras serán clasificadas como complementa
rias, de acuerdo con el articulo 65 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, correspondiéndoles, de conformidad con el apar
tado 2 del artículo 70 de la Ley anteriormente mencionada, una 
subvención del 20 por 100 del importe total, debiendo reintegrar 
el 80 por 100 restante en 10 anualidades, a partir del año siguien
te de la terminación de las obras con el 4 por 100 de interés 
anual.

Tercero.—Los proyectos correspondientes a las obras inclui
das en este Plan, deborán estar redactados dentro del primer 
semestre a partir de la aprobación del mismo, debiendo es
tar terminadas las obras antes de finalizar el tercer semestre, 
a contar igualmente desde la aprobación del Plan.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1984.

ROMERO HERRERA
Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del - Instituto Nacional 

de Reforma y Desarrollo Agrario.

3445 ORDEN de 4 de enero de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Ayóo 
de Vidriales (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de Junio) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Ayóo de Vi
dríales (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 1 a redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Ayóo de Vidríales 
(Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos, red 
de desagües y i ora de regadío.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982) 
el Ente autonómico de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 82 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Ayóo de Vidríales (Zamora), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 18 de mayo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de junio).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
desagües son de interés general incluidas en el grupo a) del 
artículo 81 de dicha Ley, y las correspondientes a mejora de 
regadío, obras complementarias incluidas en el grupo d) del 
mencionado r.rtículo 61, subvencionadas con el 40 por 100, co
rrespondiendo a los agricultores la devolución del 80 por 100 en 
diez años al 4 por 100 de interés.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1984.

ROMERO HERRERA
Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 

de Reforma y Desarrollo Agrario.

3446 ORDEN de 4 de enero de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Villanoño 
(Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 2195/1982, de 24 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre), se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Villanoño (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
dé Mejoras Territoriales y obras de la zona de Villanoño (Bur
gos), que se refiere a las obras de red de caminos, red de 
desagües y obras de fábrica.

A este Plan ha prestado su conformidad la Comunidad Au
tónoma de Castilla y León, en virtud de los trámites estable
cidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Villanoño (Burgos), declarada de utilidad pública por Real De
creto 2195/1982, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos, red 
de desagües y obras de fábrica quedan - clasificadas de inte
rés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

3447 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación a la estruc
tura de protección marca «Landini»,, modelo TS-9, 
tipo bastidor, válida para los tractores que se 
citan.

A solicitud de «Parés Hermanos, S. A », y superados los en
sayos y verificación especificados en la Orden de este Minis
terio de 27 de julio de 1979,

Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación 
a la estructura de protección marca «Landini», modelo TS-9, 
tipo bastidor, válida para los tractores marca «Landini», mo
delo 6830-DT, versión 4RM, aleta alta, y marca «Landini», mode
lo B830-DT, versión 4RM, aleta alta.

El número de homologación asignado a la estructura es EPl/ 
8331.a(2).

Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el có
digo OCDE, método dinámico, por la estación de ensayos de 
Turín (Italia) y las verificaciones preceptivas por la Estación 
de Mecánica Agrícola.

Cualquier modificación de las características de la estructu
ra en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influ
yesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del ám-


